
PC2GAMIND,Abril 16 de 1986.- 

A! Señor 

Intendente Municipal 

DA.J0.:Gi. 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OMDENANZA que 

este H.Suerpe aprobó por unanimidad en le Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el día 11 de Abril del cte.ono al considerar el Expe-

diente:D-572-85 C.E.eicva txpte.1-1241-85 FON! JUAN JOSE Ref;Selicits 

donación excedente fiscal.- 

PancionEndose la siguiente; 

jdOENANZA: 

MTICUEO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir el do 
  minio del Señor JUAN JOSE FONT,de conformidad con los -
términos de los Artículos 11 0  - Inciso 2 y 13'.corretativos y canear 
dantes de la Ley Nc 9.535,01 bien inmueble -excedente fiscal-,linde-
ro a sus propiedad en calle Dr.Alem entre Castelli y 3 de Febrero,de 
esta ciudad de Pergamino, identificado Catestrolmente como Circuns-
cripción 1 - :lección C - Manzana 155 - Parcela lód - Partida Inmobi-
liaria: 24096 - Plano 82-239-51 - Superficie 40,67 m2.- 

AitTICULO 2°-  Déjate debidamente establecido que los gastos y honora- 
  rios que se irroguen por le instrumentación del acto o2 
tariel,eomo ast,los que se devengaren por cualquier concepto ,e1 --- 
igual ;.le la inscripción del bien inmueble ut-supra referido en loe-
registros de commitencia,correrAn por exclusiva cuenta del recurren-
te.- 

kylTICULJ 3°-  La Dirección de datestro y Jficina do agistro Patrimo- 
  nial del hunicipio,realizaráa las registraciones de vi-
gor.- 

ARTICULO 4°  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efeeos.- 

Mago propicia le oportunidad para sa- 

ludarlo con la consideración más stinguida.- 
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